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OBJETIVO 

Mostrar las disposi&lones fiscales, asf como los procedimientos y 

criterios autorizados que regula11 las actividades relativas al giro de 

autopistas concesionadas. 

I 



H1POTES1S 

El determinar la correcta clasiftcaci6n de las partidas fiscales y 

contables, de los rublos primordiales y característicos de las 

concesionadas, ayuda11 a identificar las necesidades sobre permisos y 

autorizaciones necesarios para tramitar allte las autoridades 

correspondientes, y evitar ast, el pago de impuestos improcedmtes e11 

. este giro de empresas y la deducibilidad de las erogaciones efectuadas 

en su periodo co,.¡.espo11diente. 

11 



INTRODUCCION 

Dentro de las 11ecesirlades sociales que afro11ta el país, es el de realizar 

i11fmestn1ct11ra básica e11 merlios de com1111icación que pro11111e1'a11 el desarrollo 

social y económico del mismo. Una de las medidas optadas por el gobiemo 

me:1.tc11110, es otorgar a la i11iciatil'a pri11ada el concesio11amie11to de carreteras 

para el prollto a/cauce de estos objetivos. 

En este trabajo se tratamn de dar a conocer los lineamientos legales y 
.fiscales que C111111e/1'e11 este tipo de empresas, y bajo las a1ales se regirán 

durante el período de concesión otorgarlo por el gobiemo federal. 

En el primer capitulo se hará mmción, al orige11, que dio el s11rgi111imto a 

esta modalidad de empresas y s11s consideraciones que habrá que efectuar sobre 

el riesgo de inversión que realizara y a las injl11encias del medio ambimte 

e.ltemo de las afecta eu su desarrollo y crecimimto. 

Posterion11ente en el sig11imte capitulo se mostraran los lineamientos 

legales que direccionan el comportamiento jurídico q11e habrá que seguir, al 

estar realizando 1111 proyecto que proporcionara servicios piíblicos de interés 

general a tral'és del concesio11amiento federal. 

Por ultimo 1!11 el tercer capitulo se comelltaran y ejemplificaran a 

grandes rasgos las rlispocisio11es .fiscales sobre el Impuesto al Activo, Impuesto 

al Valor Agregarlo e Impuesto sobre la Rellta , que so11 especiales a la 

co11ce.>ión de autopistas por tmtarse de 1111 bie11 del dominio piíblico y de uso 

co1111ín el cual temporalmente se dete11ta. 

[[[ 



CAPITULO 1 

GENERALIDADES 

/. I NECESIDADES SOCIALES 

E11 u11 mu11do cada vez mas i11terrelado11ado, se Ita !tecito mas ta11gible en los países, 

la 11ecesidad de cambios prof1111dos en lo social, polftico, económico y teC11ológico. Esto 

Ita provocado modiftcadones 1!11 todos los órdenes de la actiJ1idad y actitud ltuma11a; 

destaca prepo1uleradamente la aparidón de 1111e11os esq11emas de mercado q11e 

.fi111dona11 dClltro de 1111a globalizadón de la economía, obligado a adec11ar )'acelerar 

al desarrollo teC11ológico Cl1 todos Sl/S aspectos, b11sca11do lograr 11na alta eficiencia y 
competitiJ1idad en los procesos prod11ctiJ1os. 

Adicionalmente al espírit11 de cambio q11e recorre el país, es necesario dismi1111ir la 

tasa de crecimiento a 11iveles sostmibles, ya que la población del mismo Ita crecido 

cxpo11mcialmC1Jte desde .finales de la re11ol11ción mexicana hasta 1990, e11 la q11e la 

tasa de crecimiento de la població11.fi1e estimada Cll 2.6 % correspondie11te a 1111 

período de duplicadón de 28 mios; este fenómeno por sí mismo es ge1terador de la 

demanda .fi1t11ra de ilifraestmctura básica superior a la desarrollada en los zí/timos 

60 mios, para lo q11e se req11erirá de la continuidad e implementación de novedosos 

esquemas de contratación, que pem1itm1 allegar los rea1TSos .finmrcieros necesarios para 

tan gra11 tarea, la aiál deberá estar apqyada por cada uno de los sectores productiJ1os 

que confonnmi el país,;1 lograr así la satisfacció11 de estas demandas que se aceleran 

día con día y que so11 de suma importancia para el adecuado desarrollo y crecimiellto 

estructural. 



J .2. INFRAESTRUCTURA: PROMOTOR DEL DESARROLLO ECONÓMICO 

La ilifraestntctura básica juega un papel ceutral como susteuto y elemmto 

promotor del desarrollo económico; Esta se comporta de la misma Jonua qui· las 

i1wersio11es de capital e11 una empresa pri11ada; cuando 1111 pais ÍIZl'ierte e11 

bifraestmctura básica, la evolució11 que adquiere, medido m té1111i11os del producto 

i11tm10 bntto per cápita, se incrementa proporcio11almmte a la i1tl'ersió11 realizada. 

U110 de los medios de co111u11icació11y elemento estn1ctural de Mérico son las redes 

carreteras, cz!Ya a.tensión era de 243 mil kilómetros, c01ifon11ados por 153 mil 

kilómetros de caminos re11estidos y de terracerias, más de 88 mil kilómetros de 

carreteras pm>imentadas, de estos IÍitimos 46 mil kilómetros correspo11de11 a la red 

federal y 42 mil a redes estatales y mrales que por su aforo e importancia relatim son 

denominadas "la red prioritaria ", la cual enlaza a lt1s principales ciudades del pais 

a todas las capittlles estatales y a los puertos marítimos. 

Por las redes carreteras e:i.istentes cirrulmz el 98 % de los pasajeros y el 60% de 

carga que se transporta a nivel 11acio11al. El crecimiellto del autotra11sporte Ita sido 

superior al de la acti11idad económica en u11 3 % ;ya que la primera, Ita tenido u11 

aumeuto del 6 %y la última ta11 solo del 3 %. (1) 

Co11 el objeto de ei•itar el rezago y preve11ir la demanda futura, se requiere cumplir 

co11 el programa 11ado11al de autopistas ya que se estima que durante el período 1995-

2000 el país reque1irá 6 mil kilómetros y completar la 111oilm1izació11 de la red federal 

para lo que el gobiemo Jeileral podrá co11cesio11ar a la i11iciati11a pri11ada las que sea11 

re11tables J' co11stn1ir los caminos 11eci11ales y carreteras secumlarias que 110 so11 

atractil'as para los i1111crsio11istas por 110 ser 11iables fi11m1cieramente. Por otro lado 
(/)Ira romtr11«M11 ptsmla. P"!)'eeffJJ ca"etmis para ro11«sio11a1f1U.t11.2a.Máia1, 1994 pdg.88. 
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ate11ció11 especial requiere en el .fi1h1ro el 111m1te11imie11to de las carreteras federales del 

pafs,ya que el sacrificio económico de las generaciones pasadas se está esfumando, lo 

que es peor a1111, dado que partes de las redes viales se finm1ciaron con créditos e.>.temos 

a largo plazo, también se están perdiendo el sacrificio económico de las generaciones 

futuras las cuales no teudrá11 la ocasión de aprol'ecl1ar los beneficios de los créditos 

comprometidos en el pasado y sin embargo tendrán q11e responsabilizarse por s11 pago. 

Para evitar la pérdida del patrimonio en el corto plazo se podría considerar la 

participación de la iniciati11a pri11ada en la rehabilitación, conservación y 
111antenimie11to, bajo esq11cmas fi11micieros de crédito a corto, mediano y largo plazo 

o bien bajo el sistema de co11cesió11 buscando la rentabilidad de inversiones. Para 

lograr cualquier opción de la .fi1C11te de repago se presume 1le la comprensión de la 

magnitud del problema y de la l'ol1111tad política para realizar/o 

1.3 PROGRAMA NACIONAL DE AUTOPISTAS 

La decisión polftica realizada e11 el presente sexenio ( 1988 - 1994 ) es fomentar 

el programa nacional de carreteras, con el objeto de crear 1111 sistema de trasporte que 

co1111111iq11e e11 fon11a fluida y eficiente a los costos de producció11 con los de cons1m10, 

facilita11do la circulación de pasajeros, el abasto oportuno de insumos y la adecuada 

distrib11ció11 de prod11ctos a lo largo del territorio nacional, e11 fonna paralela se estaría 

logrando 11n crecimiento y desarrollo económico 11acional. 

Precisamente una de las herramientas q11e el gobiemo federal está mm1eja11do para 

llevar a cabo este esquema carretero son la co11cesió11 para la co11stnicció11, 

e.lplotacióll y co11seTJ1ació11 de las carreteras de cuotas. 



E11 1989 IXJn el Pla11 Nado11al de Desarrollo y el mendo11ado a11taion11ente se hizo 

necesaria la partidpadón de la i11iciatim privada m la constn1cció11, debido a que sus 

recursos .fiscales 110 so11 ta11 gra11des como para cubrir los desembolsos tan cuantiosos 

que se requieren Cll estos casos. Por otro lado era 11ecesario co11tar co11 autopistas de 

alta especificación, busca11do que las aportacio11es mexica11as 110 tuviera11 en las 

carreteras 11acio11ales u11 obstáculo para ser IX!mpetitil'tls, pues la ten11i1mció11 de la red 

carretera de 1994 1XJindde con la fecha prevista para la mtrada e11 vigor del Tratado 

de Libre Comercio. 

La co11cesió11 de autopistas significa para los particulares la oportu11idad de 

participar como empresario i11versio11istaya que toma a su cargo el riesgo financiero 

y el de operación. Este riesgo de operació11 es el tradicio11al del empresario como 

i11versionista pero e11 este caso el reto principal co11siste m enco11trar la estnictura 

fi11andera que le pm11ita11 apala11camiento por ca11tidades considerables y co11dicio11es 

que pen11itm1 que la fuente de pago sea11 las tarifas pagadas por los usuarios. 

1.4. VALUACIÓN DE INVERSIONES DE CAPITAL 

Para poder competir y gara11tizar la i11versió11 de riesgo que se corre co11 este tipo de 

i1ifraestn1ct11ra debm co11siderarse y pla11tearse 11uevos e1ifoques de gestió11 para 

reestn1ct11rar, promoper,y co11cursar en pr'!)lectos de concesión. 

Los ele111e11tos que comprenden esta valuadó11 de i1111ersio11es de capital son: 

1) Estratégico. 

2) TéCllÍCO 

3) Administmtil'o y de sistemas. 

1. El marco estratfgico empresarial comprende el conjunto de objet/11os, polftica 
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empresarial y factores del medio ambiente extemo que son detem1i11antes para el 

crecimlmto y desarrollo de la empresa. 12¡ 

La empresa como el motor económico de una Nación para crear riqueza, su manejo 

y é.rito req11iere de 1111 marco de mzálisis y decisión global que es zítil C/I u11 ambiente 

económico i11cierto y competitivo. La acción empresarial debe tener 1111a finalidad, 

fomzalmete reconocemos tres s11perobjctivos o 11il'el estratégico eu la empresa, que 110 

depmdeu de los objetil'OS particulares de cada uno de los gerentes a considerar: 

a) Obtener 11tilidades en ténninos reales. 

b) Rebwertir las utilidades para aspirar al crecimimto. 

c) Y la supen1ive11cia cuando las condiciones del medio económico no pemziten otra 

cosa. 

Estas tres l'olzmtades orgm1izacio11ales tejen el tr11111a del manejo estratégico de la 

empresa, definen el marco de la polftica empresaria/ y es el imperatil'o de la gerencia 

gmeral. 

Los factores objetivos que detemzinan la supm1ivencia de la empresa son: 

1.- El producto 2.- El mercado 

3.- La teazologfa 

5.- El capital y 
4.- La competencia 

6.- El factor humano 

Cada elemento co11dicio11a y limita la supervivmcia de la organización, generalmeute 

110 existe una causa zí11ica de las dificultades de una emprt·sa a menos de imputar éstas 

a la mala ad111inistració11. Describiré brevemmte cada 11110 de ellos. 

1.- El producto: Una empresa que no se diversifica, 11ace, crece, se estancia y muere con 

su zínico producto. 

2. - El mercado: cualquier cambio inesperado de la demanda ammaz:a la s11pen1iz1encia 

de la empresa, un aumeuto szíbito de la demanda atrae a la competmciay 
(2) Otlm~uato, Ma!bmi1. l11tmf1ta:JJ11 a la terla gtntral Je la admbtlstrad,f/1. 31ud. Mac Graw11 flill. Ml.dw. J 992. 
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la org111tizació11 co"e el riesgo de e11trar e11 u11a crisis de cnpital de trabajo. 

3.- La teC11ologfa: No se puede reatperar u11a demora tea1ológica en 1111 seetor i11tmsi110 

e11 capital, dado q11e requiere al mismo tiempo de i11versiones t!ll investigación J' 

desmrollo;< < debemos estar a la vanguardia > >. 

4.-La competencia: los costos de los factores de producción fa11orece11 a los prod11etores 

de 11n país, 1111 organismo 110 puede asegurarse su pen11anencia a menos que su 

estrategia i11d11strialfrente a la competencia se lo pennita. 

5.-El capital: Varios factores relacionados con el capital ponen en peligro la 

supen1i11encia de la empresa, la subcapitalización, capital de trabajo, costos de capital 

y división del patrimonio. 

a) La subcapitalizació11 que tie11e como corolario el hiperendeudamiento. 

b) La falta de capital de trabajo, q11e puede ser consemencia de la s11bcapitalización 

o sobremde11damiento. 

c) El costo de capital, si es demasiado eleJ111do, amenaza la viabilidad económica de 

la org1111ización i11capaz de i1111ertir sus fondos a una tasa de rmtabilidad intrínseca 

superior al costo de capital. 

d) La dMsión del patrimonio entre accionistas con objeti11os divergentes puede bloquear 

las decisiones de inversión. 

6.- Rec11rsos Humanos: A los cinco faetores de s11pen1i11mcia e111111ciados 

1111terio1111ente convie11e agregar la calidad de la estrategia, y en consecuencia, la del 

equipo dirigente. 

2.-Aspecto tklrico: Comprl!lldm el análisis del flujo de efectivo descontado a J111lor 

presmte neto, es decir tomar en cuenta la capacidad de la empresa en su gestión 

administratil'a de co11J1ertir sus recursos m excedente de efeeth10, 1111a vez que se ha 

hecho frente a los costos, gastos, créditos y pago de impuestos durante la vida de un 

prt!J!eCtO ell COllCt!SiÓn y que en témrinos reales significaría 1111 rendimiento para la 
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empresa. Esto se tmdrá que realizar por medio de la creación de modelos estadísticos, 

diagramas de flujo, presupuestos etc., que ayuden n In toma de decisiones. 

3.-Administrativos y de sistemas: Se debe tcucr 1111 completo sistema de control 

en cada zmn de las fases de los proyectos, ni inicio, puesto en marcha y al fl11nl del 

proyecto en su operación. 

P"<· 1 



CAPITUL02 

MARCO LEGAL DE LAS AUTOPISTAS CONCESIONADAS 

2.1. DEFINICIÓN DE CONCESIÓN 

La Secretaria de Co111u11icaciones y Trasporte de.fine a la concesión de carreteras 

como la empresa encargada de la co11stn1cció11, operación, explotación, ma11te11i111iento 

de los caminos y pul!lltesfederales. 

2.2. DISPOSICIONES LEGALES 

Cuando !tablamos de marco jurídico debemos entender que las acti11idndes que ie son 

propias a los i11dilliduos de una sociedad so11 reguladas por/a misma sociedad a tral'és 

de disposiciones 11on11ati1tas que expresa la fon11a en que esta re~ue/to regular las 

actividades de sus propios miembros. En el caso de las concesiones su concepción tiene 

dfrersas mriantes ya que las acti11idades de los individuos a/tora sujetos a concesión 

requiereu 1111 col/trato con el estado o 1111 acto admi11istrath10 de este tí/timo, seg1in la 

tendencia liberal o intervmcionista del propio Estado; es decir se maneja mediante una 

figura compleja no simple de l!llatadmr y con diferentes acepciones eu razones de época 

y sistemas políticos. 

Visto lo anterior y sin desconocer la importancia que el estudio de las figuras de 

otros países tendrá, para la modemiznció11 de esta actMdad e11 nuestro país, nos 

concentraremos en el mzálisis del marco jurídico y mas adelante en el marco fiscal que 

detemzina nuestra actual legislación. 
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!.A Co11stltució11 Mexicana expresamente se11ala en su art.28: 

" El estado s11jetd11dose a las lryes, podrá en casos de illlerés genera/, concesionar la 

prestació11 de sen1icios pzíblicos o la explotación, uso y aprovecltamie11to de bienes de 

dominio plÍblico de la federación, salvo la excepció11 que las mismas prevengmz. !.As 

lryes .fijaran las modalidades y condiciones que asegurcu la eficacia de los bienes y 
evitarán fenómenos de conccutración que contrarfe11 el illterés plÍblico . La sujeción a 

regímenes de sen1icio p!Íb/ico se apegará a lo dispuesto por la Constitución y solo podrá 

llevarse a cabo mediante lry. " 

De la disposición co11stitucional se desprende que la concesión solo abarca la 

prestació11 se sen1icios plÍblicos, o la explotació11, uso y aprm1ecl1amiellto de bienes de 

dominio de la Federación existiendo, e11tre el primer caso. además de las relncio11es 

cutre estado y concesionario, las de ambos co11 el umario quien, como miembro de la 

sociedad que Iza encomendado al Estado la obligación de prestar servicios p!Íblicos; a 

diferencia de la concesión para la explotación, uso y aproveclzamie11to de bienes de 

dominio del Estado y Co11cesionario, ya que 110 existe usuario del servicio. En este 

zíltimo caso, la conccsió11 se explica por la importa11cia, para el bienestar general, que 

significa la explotación racional de los bienes de la Nación, también encomendada al 

poder pzíblico y que puede satisfacer a través de concesiones a los particulares. 

Tenimdo como base inicial In constitución para el otorgamiento de concesiones de 

sen1icios plÍblicos, la regulación de las mismas se encontraba en la Ley de Vías 

Generales de Co1111111icación la cual a partir del 22 de diciembre de 1993 publicado 

en el Diario Oficial de la Federación, se hizo pzíblico el dl'creto de la Ley de caminos, 

puentes y autotrm1sportefederal abrogando de la primera lry citada 45 artículos y 
44 de ellos quedaron sin efecto por lo que hace a la materia de pfas generales di• 

co1111111icació11, no obstante, las concesiones otorgadas con anterioridad a esta lry 
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co11ti111mra11 en los tén11i11osy co11dicio11es pactados hasta q11c co11cl1!)'a su vigencia. 

Cou respecto a las concesiones la Ley de Caminos, P11entes y A11totrm1sporte 

Federal se1iala en su primer articulo lo sig11ie11te: " La presente lry tiene por objeto 

regular la co11stmcció11, operación, e.t71lotació11, co11servació11y ma11tenimieuto de los 

caminos y pumtes a que se refiere las fracciones IJ• V del articulo siguiente, los cuales 

co11stit1!)'e11 Pías generales de co111u11icació11, así como los sen•icios de a11totrm1sporte 

federal q11e e11 ellos operan y sus servicios a11xiliares." 

Art.2." Para los efectos de esta lry, se e11tC11derá por: 

l. Cami11os o carreteras: 

a) Los que e11tronq11en con algrí11 camino de pafs extranjero. 

b) Los que comuniquen a dos o más estados de la Federación: y 

c) Los que t!1I s11 totalidad o eu su mr¡yor parte sean co11stn1idos por la Federación: con 

fondos federales o mediante concesión federal por particulares, estados o municipios. 

V. Puentes." 

Una 11ez se1ialado los origenes legales más importantes de las concesionarias 

establecidas eu llJ'• pasaremos al siguiente punto de este capitulo, do11de se establece11 

los /i11eame11tos por los que se rigen de famia general y particular los prf!)'ectos 

co11cesio11ados otorgados por el gobiemo federal. 

2.3. TITULO DE CONCESIÓN. 

La gestión de una empresa C11 concesión ( prf!Yecto de carretera o autopista ), puede 

ser por c01111ocatoria o por solicitud propia, ta/y como lo se1iala la Ley de Caminos, 

Puentes y A11totra11sporte Federal C/I su art. 7 que dice: " Las co11cesio11es a que se 
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refiere este capítulo se otorgarán media11te concurso público, confam1e a lo siguiente: 

1. Úl secretaria, por sí o a petición del i11teresado, erpedirá co11vocatoria pública par.a 

que, en 1111 plazo razonable, se presmten proposiciones m sobre cerrado, que será 

abierto en día prefijado y en presmcia de los interesados. 

Cuando erista petició11 del i11teresado, la Secretaría, en 11n plazo razonable, expedirá 

la co11vocatoria o Sl!lia/aní al interesado las razones de la improcedencia en 11n plazo 

no mayor de 90 días; 

JI. La convocatoria se publicará simultáneamente en el Diario Oficial de la 

Federación, e11 1111 periódico de amplia cirailació11 11acio11al y 1!11 otro de la entidad o 

mtidades federativas m donde de lleve a cabo la obra; 

/II. Las bases del concurso incl11irán como mínimo las características técnicas de la 

constrncción de la 11ía o del prqyecto técnico, el plazo de la concesión, los requisitos de 

calidad de la co11stmcció11 y operación; los criterios para s11 otorgamiellto serán 

principalmente los precios y tarifas para el usuario, el prqyecto técnico eu s11 caso, así 

como las contraprestaciones efrecidas por el otorgamiellto de la co11cesió11; 

IV. Podrán participar 11110 o varios i11teresados que dem 11estren s11 solPmcia 

económica, asf como su capacidad técnica, administrativa y finm1ciera,y cumplan co11 

los requisitos que establrzcm1 las bases que erpida la Secretaría ; 

V. A partir del acto de apertura de propuestas y durante el plazo eu que las mismas 

se est11dil!l1 y lzomologz1e11, se i11fon11ará a todos los illteresados de aquéllas que se 

desec/1m,y las cil11sa principales que moti11ará11 tal detem1inació11: 

VI. La Secretaria, con base e11 el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 

emitirá el jallo debidamente .fimdado y motivado, el cual smí dado a conocer a todos 

los participantes. Úl proposición ganadora estará a disposición de los participantes 

d11rante 1 O dfas hábiles a partir de que se /zaya dado a conocer el jallo, para 1111e 

111a11ijiesten lo que a su derecho conl'enga;y 
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VII. No se otorgará la co11cesió11 cua11do 11i11g11na de las proposiciones prese11tadas 

cumplan con las bases del co11curso o por caso fortuito o fuerza mayor. E.11 este caso, 

se declarará desierto el co11curso y se procederá a expedir una 1111e11a conl'ocatorin." 

Concluido el concurso y lrabimdo emitido el Jallo la Secretaria a favor de a/gima 

constructora, esta tendrá las siguie11tes obligacio11es por In co11cesió11 de una carretera 

o autopista : 

A) Obligacio11es fina11cieras 

B) Obligacio11es de operación 

C) Obligacio11es re/acio11adas con la i11spección 

D) Obligaciones co11 la ejecución de la obra 

E) Obligaciones corporativas 

A) Dentro de las obligacio11es fi11a11cleras teuemos las siguientes: 

1.- Poner a disposición de la Secretaria de Co1111111icacionesy Trasporte ( S.C. T. ) 1111 

porcentaje del costo total de la obra que se destina a: 

1.1. Los gastos del pr'!)lecto y liberación del derecho de vía. 

1.2. La supen1isión, control y entrenamicnto del personal tlcnico. 

2.-'Pagar a la S.C. T. 1111 porcmttlje de los ingresos tarifados (sin incluir iva ) dentro 
de los 30 días natura/es al cierre del ejercicio. 

3. - Constituir 1111a garantía ( por lo general ima fianza ) para garalltizar el 

c11111pli111iento de cada 1ma de sus obligaciones. 

4. - Constituir 11n fondo de reserva con aportaciones a1111ales que se desatinaran a 

trabajos de rcconstnicción de la carretera. 

5.- Ejecutar co11 recursos propios, en el caso que los 110/1íme11es de tránsito pro11oq1m1 
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la ejecución anticipada de los programas de reco11stmcció11, en las obras en esta 

materia y pre11ia autorización de la S.C. T. , se podrá utilizar la reserva constituida. 

6. - Entregar a al S. C. T. los estados financieros anuales auditados cuando die/ta 

Secretarla lo requiera. 

7.- Solicitar prómJga en el caso que el trá11sito real 110 ltubiera sido el esperado, para 

obtener la reatperació11 total de la i1wersió11 efectuada, prc11ia presentación de estudios 

necesarios que justifiquen tal /tecito. 

8.- Entregar al gobimzo ftderal la parte del i11greso marginal derivado de la 

eiplotación de la carretera en el caso de que se supere la pr'!Jlección del tránsito 

gara11tizado. 

B) De las obligaciones eu la operació11 se tienC11: 

1.- Obsm1ar estrictameute las disposicio11es que dicte11 /as autoridades competentes e11 

a) Sen1icios. b) Control de personal. e) BiC11es en /a carretera. 

2.- Operar la carretera c01ifom1e al reg/a111C11to para la explotación, conser11ación y 

operación de la concesión. 

3.- Consen1ar la carretera en condiciones que pen11itan el tránsito fluido y seguro. 

4.- Co11tar con el personal que se requiera para la operación y conservación de la 

carretera. 

5.- Responder a todas las obligaciones legales que contraiga co11 el personal que 

contrate para la operación de la carretera. 

6.-Aplicar las tarifas autorizadas por la S.C. T. 

7.-Registrar mal quier 111odificació11 a las tarifas. 

C) Las obligaciones relacio11as con la inspección son las siguimtes: 
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1.- Entregar infomies anuales a la S.C. T. los cuales deberán co11tmer: 

1.1.- Datos téC11icos. 

1.2- Datos admi11istrativos 

1.3.- Datos estadísticos 

2.- Otorgar las máximas facilidades a los inspectores de la S.C. T. para que verifiq11e11 

las condiciones de la carretera. 

3.- Notificar a la S.C. T. con 30 días de anticipación la afectación m fideicomiso de 

los derechos al cobro de peaje. 

4.- Solicitar autorizaciones de la S.C. T. para ceder o gra11ar total o parcia/me/lle los 

derechos al cobro de peaje. 

5.- Revertir en favor del gobiemo federal e11 bum estado y libre de todo gravamen la 

vía de comimicación. 

D ). De las obligacio11es en la ejecució11 de la obra tenemos: 

1.- IJepar a cabo la co11stmcción co11fon11e al costo establecido por la S.C. T. 

2. -Solicitar eu su caso, la a11torizació11 de la S. C. T. para modificar el prl!J'ecto de 

co11stmcció11. 

3.- Ejecutar las modificaciones sin exceder del 20 % del costo origi11a/ de la obra. 

4.- Efechiar las obras correspondientes confomie al pr'!)'ecto, especificaciones y tiempo 

establecido por la S.C. T. 

E) E11tre las obligaciones corporati11as se tienen : 

1.- Mantener durante el plazo que dure la co11cesión el carácter de sociedad anónima 

confon11e a las li;yes mexicanas. 



2.· No modificar los estatutos si11 la autorización de la S. C. T. 

3.· No decretar diJ1ide11dos e11 efectivo ames de la puesta e11 operación de la carretera 

o algunos de sus tramos. 

4.· Te11er suscrito, el capital social por la cantidad que se detm11i11a en la co11cesió11. 

5.- Tmer por objeto social entre otros la co11stnicció11, explotació11,y co11sen1ació11 de 

la carretera co11cesio11ada. 

Al Jomrarse una empresa, todas estas obligacio11es mmcto11adas está11 estipuladas 

1!11 el Titulo de Co11cesió11 de una carretera co11cesio11ada, y que esta 11om1ada por 

la Ley de Caminos, Puentes y a11totra11sporte Federal fil su art.15 y t!tpresammte 

se1íala:" El titulo de co11cesió11 , según sea el caso, deberá contener, entre otros: 

l. Nombre y domicilio del co11cesio11ario; 

JI. Objeto,fimdamentos legales y los motivos de su otorgamiento; 

/JI. Las caracteristicas de co11stnicció11 y las condiciones en co11sen1ació11 y 011eració11 

de la Pía; 

IV. Las bases de regulación tarifaria para el cobro de las cuotas m las carreteras y 

puente; 

V. Los derechos y obligacio11es de los co11cesio11arios; 

VI. El periodo de 1•igmcia; 

VII. El monto de/fondo de resen•a destinado a la co11servació11y 111a11te11imiento de la 

11fa; 

VIII. Las co11traprestacio11es que deban cubrirse al gobien10 Federal, mismas que 

será11.ftjadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico a propuesta de la 

Secretarla, y 

IX Las causas de rc1•ocació11 y ten11i11ació11." 

Las 11on11as legales establecidas para la co11cesio11es mencionadas a11teriom1e11te, 

aclam11 de manera general el ¡1mwra111a de estas empresas. La tmdmcia utilizada eu 



México act11al111e11te para s11 cread611 y admi11istrad611 se p11edeu resumir e11 los 

sig11ie11tes pu11tos: 

1) Co11stit11ir una empresa por cada concesi611 para que se te11ga la titularidad de 

las mismas. 

2) La empresa co11cesio11aria se co11stituye, por u11 gn1po de co11sordos de 

constmctoras. 

3) La empresa co11stnictora, ganadora del co11c11rso, es la ad111i11istradoray tie11e el 

co11trol de la concesio11aria. 

4) La obra es s11bco11tratada a las asodadas o a.filiadas de las m1presas que 

constitl!JCll la sociedad o la ejecuta11 ellas mismas. 

5) E11 ocasiones se contrata los servidos para la operación y ma11teuimie11to de la 

carretera. 

6) Con la s11bco11trataci611 de la obra y el p1111to a11terior se eli111i11a la contratación 

de perso11al obrero y las reladones laborales que implica11 y 

7) Se elabora el contrato de obra co11 las constnictoras do11de se detallan las 

esped.ficaciones de co11stnicd6n, estimaciones de obra, a11tidpos, .financiamimtos, 

costos,fi1111zas, disposido11es legales, 1wm1as de calidad, tramos a ejecutar, duración 

de la obra y de co11cesi6n, etc. 

A 111a11era de co1wcer y observar los lineamentos a11tes 111encio11ados sobre el titulo 

de co11cesi611 a co11ti1111aci611 se muestra 1111 ~tracto del mismo, de la co1icesionaria 

Autopista del Suroeste Guerrero - Morelia, otorgada por la Secretaría : 

Extracto de la Autopista del Suroeste Guerrero • Morelia 

J. Otorgallte: Secretaria de Co1111111icacio11cs y Trasporte 

JI. Co11cesiona,.io: Autopista del s;iroeste Guerrero - Morelia " ASMG" 

III. Ganador del concurso : consorcio Jon11ado por 
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- lllge11ieros E11 La Co11struccló11 S.A. DE C. V. 

- Gmpo MCJ.icn110 De La Co11strucció11 SA. De C. V. 

• Co11sorclo Co11stn1ctor Miclwac11110, S.A. De C. V. 

IV. Garn11tía: N$ 5.000.000.00 c1ryo 111eca11ismo de red11ccló11 se.fijo el/ el pliego 

ge11ernl del COl/Cllrso. 

V. Plazo de co11cesión: 18 mios y 2 meses 

VI. Fcc11a de otorgamiento de co11cesió11: 29 de julio de 1993 

VII. Plazo de co11stn1cció11: Tiempo máximo 12 meses 

VIII. Plazo de rec11pernció11 17 mios 2 meses 

IX. Tem1ino de la concesión: 28 de septiembre de 2011 

X. Co11cesió11 de servicios conexos: 2 mios mas ga11ados apartir del tm11i110 de la 

concesió11 o sea, hasta el 28 de septiembre de 2013 

XI. Ampliació11 de la co11cesió11 se sen1icios co11exos: co11 1111a a11ticipación de 6 meses 

a la ftclw de tem1i11ació11 del plazo. de co11cesió11. 

XII. Valor del pr'!)'ecto: hasta N$ 890.033.507.00 

XIII. Modificación autorizada al pa/or del pr'!)'ecto: 20 % má.limo prePia 

a11torizació11. 

XIV. Cesió11 de derechos: 1í11icamente se podrán fideicomitir los derechos de cobro de 

peaje. 

LA PROYECCIÓN DEL TRÁNSITO GARANTIZADO POR LA SCT ES: 

TRAMO TRÁNSITO TIPO A TIPO B TIPO C 

VEHICULAR 

Guen·ero-Morelia 3820 59 13 28 
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Tasa de crecimiento del tránsito anual gara11tizada: 4 porcie11to. 

* Prórroga de concesión: si trascurridos dos míos de la puesta e11 operación de la 

carretera, el tránsito real es menor al garantizado, se tendrá dereclw a solicitar una 

prórroga, para obtener la recuperación de la i11versión y s11 reudi111ie11to 

correspondiente. 

*Ingreso marginal: si el tránsito es mayor al garalltizado se entregara una parte al 

gobiemo federal en los tém1inos de la Lt:Y General de Vías de Comunicación ( art. 

110 ). 

*Ampliación del pinzo de co11cesió11: si por cn11sa de f11erza mayor, heclro fro11t11ito o 

imputable al gobim10 federal no se inicia In co11stn1cció11 de acuerdo ni programa de 

obra, el tie111110 que se d!Jlera se a11111e11tnra ni plazo de concesión. 

XV. Ejecución de trabajos: la concesionaria podrá encomendar n terceros la ejec11ción 

de detenninadas partes de la obra. 

XVI. partes integrantes de la carretera: la co11ccsio11aria esta obligada n consen•nr In 

carretera y partes integrantes cu amdiciones que pm11itm1 1111 tránsito fluido y seguro. 

XVII. Fondo de reserva ( pro11isión de mantenimiento) se obliga a constituir 1111 fondo 

de resm1a con nplicacioues anuales q11e pcm1itan la ejecución de los trabajos aludidos 

de recoustntcción, en los ténninos espedftcos, en las pr<!)lecciones financieras y eu el 

programa de conservación y reconstntcción. 

XVIII. Explotación de los seTZ1icios conexos: la co11cesio11nda podrá aplotnr. por sí o 

autorizar a terceros. 

ESTRUCTURA TARIFARIA 

SEAPUCARAN IAS SIGUIENTES TARIFAS AL 30 DE JUNIO DE 1993 

VEHÍCULO 

Automól'il 

GUERRERO - MORELIA 

J'JSKM. 

64.00 
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Alltobzls 128.00 

Ca111ió11 2 ejes 128.00 

Ca111ió11 3 ejes 192.00 

Camió11 4 ejes 256.00 

Ca111i611 5 ejes 320.00 

Eje exceden te 64.00 

Estas tarifas i11c/1rym el 1 O porcimto de iva 

XIX. Aumellto de tarifas: cada semestre o Cllando el Indice se incrementa al 5% o 

mas. 

XX. diJJersidad de tarifas: se podrá aplicar difermtes tarifas en fimció11 a horarios, 

épocas del mío, tipo de veltículo, etc., si11 excederse de la tarifa autorizada. 

XXI. Tarifas atraordi11arias: se podrán autorizar au111e11tos adicio11ales, co11sidera11do 

el interés del publico usuario. 

XXII. Fondo a disposición de la S.C.T. : la co11cesio11ada se obliga a po11er a 

disposición de la S.C.T. el 12 % del costo total de la obra N$ 106.804.020.00 

-Al inicio de la constntcció11: 

• 5% para gastos del pr'!}'ecto y liberació11 del derecho de vía. 

N$ 44.501.675.00 

- Durante el trascurso de la co11stnicción: 

• 7% para lo relatil'o a la supen1isió11, control y mtrenamiento del personal 

téC11ico. 

N$ 62.302.345.00 

Los co111proba11tes de los gastos en ge11eral deberán cubrir los requisitos .fiscales y 

deberán 11euir a nombre de la concesionaria y se entregaran e11 1111 plazo 110 111ayor de 

45 dlas. 

Las solicitudes de dinero para cubrir los gastos se lzard11 por 111edio de la '!flcia/ia 
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ln'!)'Or debihttWse mtregar dmtro de los 15 dfas 11at11rales siguimtes a la fecha de la 

solicitud. 

XXIII. Capital suscrito y pagado: N$ 20.000.000.00 

XXIV. Decreto de divide11dos : se pueden decretar hasta que eutre e11 operació11 el total 

de la carretera. 

XXV. Pago de derechos : 196 sobre los i11gresos tarifados, que se c11brirlÍ11 a los 30 

dfas hábiles sig11ieutes al cierre de su ejercicio fiscal. 

XXVI. Ad111i11istració11 de los i11gresos por peaje: la Secretari11. 

XXVII. Derechos de i11specció11: la secretari11 podrtÍ i11speccio11ar eu aialq11ier tiempo 

todo lo co11cemie11te a la co11cesió11. 

XXVIII. Estados .fi11a11cieros dicta111i1111dos : la co11ccsio11aria esta obligada a mtrcgar 

la i1ifom1ació11.fi11a11ciera cua11do la SCT requiera y 11ct11al111mte lo establecido e11 el 

art.120 de la 4JI de Vfas Gmerales de Co1111micació11. 

XXIX. Caducidad: por 110 tem1i11ar Cll el ¡il11zo se1íalado; 110 obsen'ilr los 

/i11eammtos establecidos. 



CAPITUL03 

RE GIMEN FISCAL 

3.I GENERALIDADES FISCALES 

Cuaudo alguie11 se refiere a 1111 régime11 fiscal debe entC11derse que se habla de los 

impuestos a que directamente o indirectamente esta sujeta u11a empresa o una perso11a 

ftsica segú11 su actividad, iugresos, activos o utilidades. 

E11 el caso de las Co11cesio11arias su régimen fiscal es igual al de otras e111presas que 

presta11 sen1icios, si11 embargo, tal como ha acontecido desde tie111po atrás con los 

sm1icios que requierm de co11cesió11 o pen11iso gubemammtal, las co11cesio11arias está11 

sujetas a alguuos tratamientos 11 opcio11es especiales debido, principal111e11te a lo 

siguie11te: 

E11 pri11cipio se estima que s11 vida eco11ó111ica está m fi111ció11 de la duración del 

Titulo de Concesión, la atal ahora seglÍ11 la Lry de Caminos, PuClltes y 

Autotrrmsporte Federal el plazo es de 1111 máximo de 30 ·mios, as( como lo meucioua 

el siguiente art. 6 " Se req11iere de co11cesió11 para co11stmir, operar, explotar, co11servar 

y 111a11tener los caminos y pue11tesfederales. 

Las co11cesio11es se otorgará11 a me:iicm10s o sociedades co11stit11idas co11fonne a las 

lryes me:iicmias, Cll los tém1i11os que establezca11 esta Lry y los reglammtos respecti11os. 

Las co11cesio11es se otorgará11 hasta por 1111 plazo de 30 mios, y podrán ser 

prorrogadas hasta por 1111 plazo eq11i11ale11te al se1ialado origi11almeute, siempre que el 

co11cesio11ario hubiese atmplido co11 las co11dicio11es impuestas y lo solicite d11ra11te la 

11lti111a qui11ta parte de su 11igeucia y a más tardar 1111 mio autes de su co11c/11sió11. 

La Secretm"fa co11testará eu defi11iti11a las solicitudes de prórroga a que se refiere el 
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párrafo a11terlor, dmtro de 1111 plazo de 60 días naturales contado a partir de la fecha 

de prese11tació11 de la misma debtdameute requisitada y establecerá las 1111e11as 
co11dlcio11es de la co11cesió11, para lo rual deberá tomar e11 a1enta la l11versió11, los costos 

futuros de ampliació11, y mejoramiento y las demás proyeccio11es fi11a11cieras y 

operatipas q11e co11sidere la rentabilidad de la co11cesió11." 

Otra situació11 q11e Impacta el tratamiento fiscal de las co11cesio11adas, es el hecho 

de estar sustituye11do al sector gobim10 a1 la obligació11 de otorgar u11 serPicio público 
como f11e me11cio11ado a11terionna1te, y este hecho debe ser tomado e11 co11sideració11 

media11te 1ma actitud de la autoridad hacia las empresas que fomen tm esta actil'idad. 

Además, tal como se establece en los títulos de co11cesió11, todos los bienes afectos a ésta, 

pasa11 a ser propiedad del gobiemo al tem1ino de la misma. 

Luego e11t011ces, se puede decir que las concesionarias al igual que otras empresas son 

causa11tes de los siguiaztes impuestos : 

- Impuesto Sobre la Re11ta ( ISR ) 

- Impuesto al Activo ( IMPAC) 

- Impuesto al Valor Agregado (IV.A) 

- Seguro Socia/ ( IMSS ) 

- InfonaPlt 
- Impuestos Estatales 
- Impuestos Sobre Nómi11as 

E11 algunos de estos impuestos, las tres situacio11es me11cio11adas a11terionnentc 

harán que en las co11cesionarias se apliqum criterios y procedimientos .fiscales 

especiales. 

Es importa11te. mencio11ar que en la medida a1 que Iza aumentado el 

concesio11amic11to de sen•icios, su regulación fiscal también Iza sido mayor, ya que e11 



los inicios de esta actividad se carecfa e11 11111clros casos de reglamc11tació11 especifica 

tt!llié11dose q11e aplicar algunos artfC11/os y criterios .fiscales por similitud o parecido de 

situaciones o e11 s11 defecto, lracimdo pro111ocio11es ante la a11toridad para que 

estableciera criterios propios para esta actividad, lo c11al afort1111ada111e11te en 11111clros 

casos, actualmente, se logra. 

Establecido lo anterior, a co11ti1111ación se come/liarán alg11nos de los casos en que 

estas sit11aciones impactan la detem1inación de las bases e imp11estos sig11ientes : 

Impuesto al Acti110, I111p11esto al Valor Agregado e Imp11esto Sobre la Renta. 

3.2 IMPUESTOALACTIVO. 

Este impuesto gram el mlor de los acti11os que las empresas posean tal como lo 

menciona el artículo primero y segundo: 

Sujetos Obligados 

Art.1 " Las personas físicas que realicen acti1•idades empresariales y las personas 

morales, residentes en México, están obligadas al pago del impuesto al actiJ10, por el 

acti110 que tmgan, cualquiera que sea su ubicación. Las residentes en el extrm1jero que 

tmgan 1111 estabh•cimimto pemranmte m el país, están obligadas al pago del i111p11t•sto 

al actiPo atribuible a die/ro establecimiento. Las personas distintas a las se1ialndas en 

este párrafo, que otorgum el 11so o goce temporal de bieues que se utilicen m la 

actiPidad de otro co11tribl!)IC11te de los mencionados en este párrafo, están obligadas ni 

pago del impuesto, zínicamente por esos bienes. 

Residentes en el e.ttrmrjt•ro: in11eutarios 

También están obligados al pago de esté impuesto, los residentes m el e.rtranjcro por 

los i1111c11tarios que ma11teugm1 en tenitorio 11acional para ser trasfom1ados o q11e ya 

/111biemn sido tmsfom1ndos por algún co11trib1!Jlente de este impuesto." 

Art.2 ¡11i111er párrafo " El contrib1!Jlellfe detem1inará el impuesto por ejercicios .fiscales 

P,Jg. 23 



aplica11do al valor de su activo e11 el ejercicio, la tasa del 2 %. " 

Por lo ta11to, res11lta imporla11te q11e las empresas ma11teuga11 acti11os solo por la 

cantidad necesaria para Sil correcta operació11, p11es de otro modo, se ca11saria este 

imp11esto sobre acti11os ociosos o i111prod11cti11os. 

Como se comento 1111teriom1e11te existen casos especiales en el tratamiento de las 

co111:esio11arias, el imp11esto al actil•o cae de11tro de esta sit11ació11 ya q11e el objetivo es 

el de realizar 1111a carretera la c11al será, la i11versió11, base para el pago de este 

imp11esto. 

Dentro de la pla11eació11 fiscal q11e se te11drá q11e realizar está lo sig11ie11te: 

a.) Pertenecer o estar s11scrito a la Cámara Nacio11al de la !lldustria de la 

co11stntcció11ya q11e está realiza solicitudes q11e regulm especfjicame11te el tratamie11to 

fiscal de estás empresas. 

b.) Realizar i11mediatammte a la Admi11istració11 Local del Centro del Distrito 

federal y a la Admi11istració11 Local Jurídica de !11gresos la solicitud de a11torizació11 

para q11e 110 se tenga la obligació11 del pago de este impuesto. 

Como j11st!flca11tcs del p1111to anterior, e11 die/to escrito tmdrá11 q11e se1ialarse los 

sig11ientes p11ntos q11e lo soporlm : 

1.- Dada la magnitud de las obras objeto de la co11cesión se nccesit1111 obtmer rec11rsos 

e i11versió11 , 11tiliza11do para ello los di11ersos medios de fi111111eiamie11tos, sobre todos 

los a·édltos directos de empresas que co111po11e11 el sistema fi111111ciero. 

El ft11a11ciamie11to q11e de esta 111a11era obtiene, co11stit1ryc 1111 actii10 fi11a11ciero para 

efectos del l111p11esto al Actil'o, sin embargo, los pasi11os con·espo11dientes no son 

deducibles del ¡11v111edio de los actil'os, ta/y como lo saiala el arl.5 de dicho im¡111esto, 

lo q11e implica q11c el mollto del imp11esto sea maJ'º'· cada Pez q11e se co11trate créditos 



co11 el sistema fi11a11ciero. 

2.- Por otro lado, 111c11cio11ar los a11tecede11tes de la co11stitució11y otorgamie11to de la 

co11c1•sió11, cita11do el programa de co11strucció11 de carreteras, entre otros p1111tos 

relacio11ados, se tiene q11e hacer 111enció11 y la c11al es su111a111mte i111porta11te, a que 

dicha co11strucció11 co11fon11e a la Ley Ge11cral de Bimes Nacionales, es del dominio 

plÍblico y de uso co1111í11y temporalmente la detmta. 

Co11secuc11temc11te el actil'o co11stit11ido por la i11J1crsió11 erogada por la co11cesio11aria 

es del Gobiemo Federal. Esto se co11fim1r1 co11 el hecho de que al finalizar el período 

por el c11al se otorgó la co11ccsió11 el referido gobicmo tendrá la posesión de la 

carretera, pues co1ifon11e a lo pactado y pre11isto por la Ley de vías Gmeralcs de 

co1111111icació11 y la Lry de Caminos, Pum tes y A11totra11sporte Federal, se rc11cstirá a 

su fm•or la citada co11stmcció11. 

Debido a estás situaciones descritas, actual111e11tc la Autoridad res11c/1•e 

faJ10rable111c11tc de acuerdo a las facultades c01ifcridas por los Artículos 109,111, 

apartados " C', fracción JI! y "F', punto 63 del l'ige11te regla111c11to i11tcrior de la 

Secretaría de Hacie11da y Crédito PIÍblico, p11b/icado el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de febrero de 1992, modificado por Decrews publicados Cll el referido 

Diario el 4 de j1111io de 1992, 25 de cuero de 1993 y 20 de agosto del 111is1110 mio, 

Artía1lo ú11ico,fracció11 JI! del acuerdo de adscripción No.101-010, publicado en el 

citado Diario el 25 de mero de 1993, C/l relación co11 el Artículo 11 O, ultimo párrafo 

del i1111ocado regla111e11to; así como <'11 el Artíc11lo 1í11ico,fracció11 VIII, i11ciso 2 de el 

Acuerdo por el que seJlala el 11úmcro, 110111bre, sede y cim111scripció11 territorial de las 

unidades ad111i11istratil'as de está Secretarla y las facultades y obligacio11es de la 

111isma. 

Co1110 co11c/usió11 a este punto fiscal podemos decir que las co11cesio11arias de 

carrettras 110 paga11 el 2 96 del J111p11esto al Activo por las situacio11es a11tes descritas 



siempre y cumulo renlicm los trámites correspondil!lltes para que resuell'fl In autoridad 

n sufnvor. 

3.3. IMPUESTOAL VALORAGREGADO 

Con relación n este impuesto no existe regulación especifica concemiente ni 

tmtnmimto de los netos o actividades que deri11en de las operaciones propias de In 

e>.plotnción de In concesión. Esto en principio tiene cierta lógica yn que lo grn11n esta 

Lry, en ténninos gl!llL'Tflles, son los ingresos por ennjmnción de bienes, prestación de 

sen•icios )'el nrrmdnmiento de bienes y tiene In característica de ser indirecto yn qu<' 

mediante 1111 sistema de traslado y ncreditamiento se hace que el consumidor final del 

bien o sen•icio sen quien renlmmte lo pague. 

En el caso de /ns concesionarias de autopistas, los ingresos que causan este impuesto 

son los que obtiene del cobro de las cuotas por el uso de la carretera, teniendo dert'C!w 

a acreditar contra él, aquel impuesto al valor agregado que sus pro11adores de bil'lles 

o sen•icios les haJ'ª cobrado o trasladado. 

Al inicio de In concesi6n, como el período de construcción es largo, son 11arios los 

meses en que In situación de saldo n favor se presenta y con importes bastante 

considerables por lo que es motivo de realizar el trámite de solicitud ante In Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, acompmiadn de 1111 dictamen que certifique la 

razonabilidad de la cantidad solicitada, tal y como lo establece el Artículo 60 de la 

Lry y el Artículo 15-A del Rcglameuto del Impuesto al Valor Agregado que se describe 

a coutiuunción: 

Art.60. de la Lry del Impuesto al Valor Agregado. 

" Compeusación o deJ10/ución: 



a) Saldos a fa11or de pagos pro11isio11a/es. 

C11a11do eu la declamció11 de pago provisio11al res11/te saldo a favor, el co11tribuyeute 

podrá acreditarlo co11tra el imp11esto a s11 cargo q11e le correspo11da a11 los 111eses 

siguieutes lzasta agotarlo o solicitar dei10/ució11, sie111pre que este lÍiti1110 caso sea el total 

del saldo a fa11or. 

b) Saldos dd ej1rcicio a fm1or 

Si eu la dec/amció11 del ejercicio el coJ1tribz!J1e11te tu11iem cmztidades a su favor, podrá 

acreditar/as e11 declaratorias de pago provisio11a/ posteriores o solicitar s11 de110/ució11 

total. 

De110/11cio11es solicitadas. 

Los saldos cz!}'a de110/11ció11 se solicite 110 podrá11 acreditarse e11 declamcio11es 

posteriores." 

Art.15-A. Regla111e11to del I111puesto al Valor Agregado primer párrafo: 

"De11ol11ció11 de IVA 111edia11te dictamell de C.P. (trámite simplificado). 

Para efectos de lo disp11esto por el artículo 60. de la Ley, los co11trih1!JC11t<'s 

acompmiará11 a la solicit11d de de110/ució11 IÍ11icamente la declaratoria fon1111/ada por 

el co11tador plÍhlico registrado a11t1• la Secretaría e11 los tém1i11os del artículo 52, 

fmcció11 I del Código, c11a11do diclzo co11tador lz11biera emitido o "ªJ'ª a emitir para 

efectos .fiscal1•s, dicta111e11 relati110 a los estados .fi11a11cieros del co11trib1!}'L'llte, referido 

al pe1iodo que con·espo11tla el saldo a fm1or, siempre que e11 die/za declaratoria el 

co11t11dor mn11!fieste bajo protesta de decir la 11ertlad haberse cerciorado de la 11emcidad 

de las operaciones de las que deri11a el imp11esto causado y el impuesto nm•ditabh· 

declarado por el co11trib1!J1e11te." 

Se n•comimda se le de agiliwció11 a11te la Admi11istmció11 General de Reca11dació11 

y su recupemció11 sea co11 11111111himo de 90 días, )' lograr obte11er 1111.fi11a11ciamie11to 

pnm 1•/ p11go t/1• di11ersos gastos importantes. 



3.4. IMPUESTO SOBRE LA RENTA ( EROGACIONES EFECTUADAS) 

Este impuesto graw1 las utilidades y por lo ta11to es importa11te deten11i11ar 

correctamente los gastos y costos deducibles pues de ello depende fimdame11tal111ente la 

obte11ció11 de la utilidad fiscal y por supuesto también el respectil'o Impuesto sobre la 

Renta a pagar, o en su caso, la detem1i11ació11 de la perdida fiscal cua11do las 

deduccio11es sea11 mayores a los i11gresos ac11111ulables. 

Para efectos de este trabajo co1110 parte del objeti110 pri111ordial de se1íalar las 

difermcias eu el tratamiento fiscal de las autopistas co11cesio11adas,y por lo amplio del 

tema, 1lt1icame11te se comeutam11 y eje111pl!ficará11 dos situacio11es particulares)' 

especificas sobre las erogaclo11es efectuadas e11 cua11to a este impuesto: 

1.- Erogacio11es que se deducen e11 el ejercicio e11 que so11 realizadas y 
2.- El disti11guir cuales so11 las partidas que i11tegrm1 lo que para efectos de está Ley 

se le deuomi11a 11alor fiscal de la i111'ersió11 objeto de la co11cesió11 sujeto a depreciació11, 

tomando como pullto de referencia a aquellas que fon11m1 parte del l'alor contable. 

Respecto a lo a11tcrior, eu 11irt11d que para efectos de la deten11i11ació11 de las 

deducciones, habrá que tomar e11 cue11ta los disti11tos tipos de erogaciones que 

co11fon11m1 el mlor total de la i1111ersi611 objeto de la co11cesi611 y que ade111ás so11 los 

mismos que i11tegra11 el 11alor co11table, estos se e111111cim1 a co11ti111wci611 : 

- Esti111acio11es de Obra 

- Ohm Ejecutada No Estimada 

- Gastos de Supcn1isi611 

- Gastos !llcunidos del Pr<!Jecto 

- Gastos de Pr<!JCCto, Supcn1isi611, Libemció11 del Derecho de Vía;• otros atribuibli•s 
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a la Secretaria de Comu11icacio11es y Tra11sporte, segú11 Titulo de Co11cesió11 
- Costo Fi11a11ciero 
- Fl11ct11ació11 Cambiarla y 
- Resultado por Posició11 Fi11a11ciera. 

E11seg11ida se muestra 1111 Estado q11e 11111estra la Situació11 Fi11a11ciera de la 
Co11cesio11aria Autopista del Suroeste Guerrero-Morelia y de la atal se realizará el 
primer ajuste, para el pago provisio11al de ju11io de 1994 (los pu11tos scíialados 
de este trabajo so11 los que scrá11 detallados y commtados, así como los que se 
co11sidere11 releva11tes por ser especiales a las co11ccsio11es. ) 

CONCESIONARIAAUTOPJSTA DEL SUROESTE GUERREROª MOREUA S.A. DE C.V. 

CIRCULANTE : 

FIJO: 

CIRCULANTE : 

LARGO PLAZO: 

' 

BALANCE GENERAL AL 30 DE JUNIO DE 1994 
( MILES DE NUEVOS PESOS A PPC DE JUNIO DE 1994) 

ACTIVO 

EFECTIVO Y VALORES REALIZABlES 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 
IMPUESTO Al VALOR AGRECAOO POR RECUPERAR 

TOTAL ACTIVO CIRCULANTE 

INVERSION EN CONCESION 
OTROS 

TOTAL ACTIVO FIJO 

SUMA DE ACTIVO 

PASIVO Y CAPITAL 

ESTIMACIONES POR PAGAR 
OTRAS cuarTAS POR PAGAR 
PROVISIONES 

TOTAL PASIVO CIRCULANTE 

CAEOITOS BANCARIOS 
TOTAL PASIVO LARGO PLAZO 

SUMA DE PASIVO 
1
CAPITAL CONTABLE: 

1 
APORT.-.CIONES 
RESULTADO Del EJERCICIO ACTUAltV.00 

1 
RESt.n.TAOO EJERCICIOS ANTERIORES .-.CTUALIZAOO 
E)(CESO E INSUFICIENCIA 

TOTAL CAPITAL CONTABLE 

1 

SUMA DE PASIVO Y CAPITAL 

•.202 

"' 14.654 
24,281 

711l,OB9 

'"' 762,195 

,,._ ... 
"" , .. 

227,007 

535,100 
535,160 

762167 

23,222 

"º .,. 
" 24309 

2,714 
49.911 
37,059 

89,684 

"""' "' 60&,m 

191.45-4 

"' 69110 
261,449 

414.178 
414,178 

875627 

23,222 

"~l 
' 23738 



El Estado de Resultados 110 se muestra ya que el resultado del ejercicio a la fecha, 

esta compuesto de la siguie11te ma11era: 

I11gresos por Actualizació11 de Créditos Fiscales (miles 11$) 570 

Como se commto a11terion11ente Cllando un pr<!)'ecto está e11 const111cció11 todos los 

gastos se capitalizan a la i11vcrsió11, tal y como se muestra en el Balance y que 

justifica de alguna manera el hecho de tener únicamc11te como resultado él mostrado. 

Acontinuación se muestra la integración a primer nivel de la menta de inversión 

para la detm11inación posterior de la partidas contables -.fiscales que juegan para 

realizar el calculo del remltado .fiscal (ajuste a jun94). 

Cedula1 

CUENTA1604 
SUBCUENTA 

AS0'1AL01 

AS02/AL02 

ASOSIALOS 

AS06/AL06 

AS07/AL07 

AS081AL08 

CONCEPTO DE EJERCICIOS DEL EJERCICIO IMPORTE 
ANTERIORES 

c.osro INCUBBJQO 553,030 

•)ESTIMACIONES DE OBRA ''"""' 
GIQS lt:iCUBBID.QS 3,212 

~)VARIOS 15,21:Z 

c)OERECHOOEVlt. 

d)OTROS INGRESOS ( ~) {12.COOJ 

GI<lS.EIWilil:lEBQS 34,462 

l!BOCUCI.QS El!:lAf:l (2,310) 

ELUCII !AC CA Me .. 

l!EeOMO (11,745) 

Actua\luclón 32,908 

IHVEl!.!llÓNA!=TUA&.IZAt>A 809,867 

01,932 

81,1132 

17,219 

5,837 

12.291 

'"" 
63,513 

(1,564) 

(20,760) 

2.192 
112,532 

644,962 

....... 
20,431 

21.CMll 

12,:81 

112.IWO) 

97,975 

(3,674) 

(32,505) 

35,100 

782,089 

TOTAL 

844.962 

20,431 

97,975 

(3,674 

(32,505 

35,100 

782,0U 
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Dé él cuadro anterior podemos observarsar los diferentes conceptos que se manejan 

a nivel general, de los cuales los siguientes se deduce11 durante varios mios por el 

plazo de la concesión y el resto e11 el ejercicio m que se realizan : 

a ) Estimaciones de obra 

r:) Derecho de vía 

644,962 

12,281 

657,243 

Del que si consideramos que esta juera la inversión efectuada por estos conceptos, y 

1111trara eu operación, tendría que realizar los siguientes ca/culos para su depreciación 

li'fazo 18.17 m1os 

li'Uiotlo de operaci611: 

Tiempo de constn1cci611 O. 92 a1ios 

18.17 menos 0.92 igual a 17.25 mios 

100% / 1 7.25 mios = 5. 7971 % tasa anual a depreciar 

En relación a esto la Resolución Miscela11ea del Impuesto sobre la Renta se1iala e11 

su Regla 141, la opción para deducir inversiones e11 bienes de activo fijo de 

concesionarios para la co11stn1cció11, operación y ma11te11i111iento de obras publicas 

y al repecto dice: "Los contribuyentes que obtengan concesiones para la construcción, 

operación y mantenimie11to de las obras públicas, que se1iala el anexo 18 de esta 

Resolución, podrá11 optar por deducir las i11versiones que efectúen l'll bienes de activo 

feo para la explotación de las obras, confonne a los por cientos establecidos en los 

los artículos 44 o 45 de la ley del Impuesto sobre la Renta, o bien, en los por 

cientos que correspondan de acuerdo al mímero de a1Ios por el que se haya 

otorgado la concesión, en los ténninos establecidos e11 la tabla no.1 del me11cio11ado 

anexo de la presente Resolución. Asimismo, podrá11 realizar la deducción 

inmediata de 111 inversión de acuerdo a lo previsto cn el artículo 51 de la 
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mencio11ada Ley, aplicando los por cimtos a que se re.ftere dicho precepto, o bien los 

establecidos eu la tabla 110.2 del citado anexo. 

Los co11trib!!)lC11tes que opten por la deducción i11mediata de la im•ersió11 de sus 

bienes, podrán deten11i11ar los pagos pro1•isio11ales del ejercicio e11 el que se eftctríe la 

deducció11, resta11do de la utilidad fiscal del periodo al que correspo11da el pago 

provisio11al en los tém1i11os de la .fraccló11 lI del artfculo 12 de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, el importe de la deduccló11 im11ediata que se detem1i11e en los 

tén11inos de esta regla. 

Cuando el co11tribz!)lC11te haya optado por efectuar la deducción a que esta regla se 

refiere, en los tém1i11os de la tabla 110. 2 del referido a11exo de esta Resolución y la 

co11ceslón se dé por ten11i11ada mues de que ve11za el plazo por el mal se otorgo, o se dé 

algu110 de los supuestos a que se refiere la .fracció11 Ill del artículo 51-A de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, podrá efectuar In ded11cdá11 a que se refiere la fmcció11 antes 

mencio11ada, aplica11do los por deutos a que se refiere la misma, o bim, los co11te11idos 

en la tabla rzo. 3 del mismo a11exo de la preseute Resolució11. 

Los co11tribz!Jlerrtes a que se refiere esta regla que haya11 aplicado por cie11tos me11ores 

a los autorizados eu la tabla 110. 1 del citado mza·o, podrán, en cada ejercicio deducir 

1111 por cicuta equi1•aleute al que resulte di• di11idlr la parte del monto original de la 

i1111ersián del bie11 tle que se trate pe11dieute de deducir, e11tre el mímero de afias que 

falten para que la concesló11 llegue a Sll tén11i110. El cocie11te que resulte de dicha 

operación se expresará e11 por ciento. 

Los co11t1ibz!J'Clltes a que se refiere esta regla, potlrii11 tlismirwir la pérdida fiscal 

OCllrritla m un ejercicio tleril'ada de la etplotació11 de la concesión, de la utilidad fiscal 



que se obtenga11 e11 los ejercidos siguientes hasta que se agote dicha pérdida, se termi11e 

la co11cesió11 o se liquide la empresa concesio11aria, lo que ocurra primero . Cua11do 

dicha pérdida.fiscal 110 se hubiera agotado e11 los cinco ejercicios sig11ie11tes a aquél e11 

que 0C11nio, el re111a11eute de la pérdida que se podrá disminuir co11 posterioridad, se 
deten11inará a11ifom1e a lo dispuesto en los artículos 55, tercer 11árrafo y 11 O, .fracción 

I, segundo párrafo, de la lry del Impuesto sobre la Rcnta, segú11 correspo11da." 

Por otro lado la Regla 143 da la opción de no co11siderar deudas las aportaciones 

de entidades p1íblicas, tratándose de concesionarios para la co11stnicció11 de obras 

príblicas se menciona; " Los contribr!Yentes a que se refiere la regla 141 de esta 

Resolución, podrán no considerar como deudas para los efectos del artículo 7o.-B de 

la úy del Impuesto sobre la Renta, las aportaciones que reciban de la Federación, de 

las Entidades Federativas o de los Municipios, as( como de sus organismos 

descentralizados, siempre que 110 se reserven el derecho a participar eu los resultados 

de la co11cesió11 y el co11cesionario 110 deduzca dichas aportaciones del Jlalor del actiJ10 

en el ejercicio, para los fines de la lry del Impuesto al Activo." 

En base a estas reglamentaciones y a las ventajas que observen fiscalmente los 

directh1os de las empresas se puede realizar la deducción referida, sieudo la mas 

co111•e11ie11te para las carreteras la mostrada al inicio de esta Resolución ya que el 

período de recu¡1eració11 suele ser llll!Y lento y la mayoría de las J1eces las perdidas 

fiscales son llll!V cuantiosas, existieudo la posibilidad de no alcanzar a amortizar 
estas en los períodos autorizados. 

Ha/Jieudo lrec/ro este importante paréntesis acerca de la Jomra seglÍn Ley, de 

deducir las i1111ersio11es, continuaremos con la deten11i11aci611 tlel resultado fiscal a junio 

tic I 994, para lo cual se mostraran /as cedulas donde se deten11i111111 algu11os tle los 
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rublos mas relevantes para estos efectos. 

CONCESIONARÍA AUTOPISTA DEL SUROESTE GUERRERO • MDREUA S.A. DE C. V. 
COMPONENTE INFI.AClONARJO 
(cu;...m.._pt:JIN) 

Cedula2 

1 
CONCl!PTO ooem ...,.. FEMI - ....... MAYIN JUNIN TOTAL 

CREDITOS 

INTERESES DEVENG.IDOS A FAVOR 317,124 190,TIM ., .... 347,4114 511.202 129,880 1 .... .290 

UTILIDAD CAMBJAAIA DEVEN o 
INTERESES LEY DEL SSR 7• 317,124 190,n.4 ., .... 347,41l4 511.202 129,8&0 1,5&4,290 

PROMEDIO SISTEMA. ANNfCIERO 1.081,513 2U38,397 4,454,200 23.213,173 21,817,410 tl,781Jl58 

PRCM;OIO OTRAS MONEDA NAC. 48,901.298 29,383,411 4,997,155 331,,., e,483,437 8,428,303 

PROMEDIO MENSUAL De CR 41J,OG2,911 50.301,805 9,4!51,355 23,5.4.4,478 2.S,300,147 13,210,1151 

FACTOR DE AJUSTE o.oon 0.0051 0.0051 º·"" º·""' º·"" 
CCM'IN MENSUAL ,.,, .... 287,139 ~,202 113,013 135,144 158,051 

ca.f>IN De CREOITOS MENSUAL ,.,, .... 287,139 '3.202 113,013 135,144 M,051 

INTERESACUMU\.ABt..E 19,794 234,481 375.358 53,6211 ..,,,, 
PERDIOA INF'l.ACK>NARlA DEDUCIBLE .,,., ..... o 181,628 

DEUDAS 

NTERESES DEVENGADOS ACAAGO 15,744,153 5.527,362 7,753,143 5,418,5-tt 10,04a,029 29,011,!J12 63.512,860 

PERDIDA CAMBIARio\ DEVENGADA o o 
INTERESES LEY DEL ISR 7a !l.744,153 5,527,352 7,763,163 !5,4Ul,541 10,04ll,029 29,011,St2 53.512,860 

PROMEDIO SISTEMA fJNNJCIERO "°2,543,12<1 419,057,eJt "55.532,754 400,222,'489 485.306,009 528,508,<475 

PROMEDIO OTRAS MONEOANAC. 193.379,665 175,555,332 198,961,12'4 257,458,889 248,92V,365 2215.557,559 

PROMEDIO MENSUAL De DEUDAS 595,IM2,789 594,622,963 65'4,543,878 717,671il,358 732.235.37'4 7SJ,068,[)J.4 

FACTOR De AJUSTE 0.0071 0.0051 00051 0.00'3 0.00'3 º·"""' 
COMPIN MENSUAL '4,5all,759 3,032,571 3,lla,17'4 3,<Wl,e81 3,51'4,730 3,765,330 

COMPIN DE CREOITOS J.ENSUAL '4,548,79 3,032,sn 3,lla,17'4 3,<Wl,e81 3.514,730 3,785.330 

INTERES DEDUCIBLE 1,155.39-4 2.49-4,785 4,424,&&9 1,913,680 e:,533,299 25,248.21!2 '41,1!215,429 

GANANCIA INFLACIONARIA 

P11&.34 



E11 base al Balance que se mostró y a la apertura de erogaciones efectuadas en la 

cumta de i11J1ersión, así como la detenni11ación del co111ponC11te i1iflacio11ario, 

enseguida se se1ialam11 algunos partidas que aftct1111 nuestros cálculos, los cuales 

posterionnente será11 presmtados en u11 papel de trabajo donde se realizará la 

conciliación contable .fiscal de las cumtas de resultados. 

Partidas .fiscales 110 contables: 

Ingresos: 

Administmti11os capitalizados 

Vellta de acti11os .fijos 

Actualización de créditos .fiscales 

Costos y Gastos: 

Honorarios pagados en 94' de 1993 

Primas pagadas por ade/1111tado. S.F. O 

Costo por vmta de activo .fijo 

!11cre111mto m provisiones 

Depreciación de mobiliario 

S.f. 37.772 

S.F. 245.238 

S.!. 153.914 

Depreciación de eq. computo 

Indemnización de tierras (derecho de vía ) 

N$ 899.468 

1.818 

569.548 

1.950 

( 37.772) 

8.729 

91.324 

5.368 

4.188 

12.281.405 

Estos son algunos de los conceptos que inteTl'imeu en este ajuste, pam lo cual no se 

mostramn las cedulas de algunos de los cálculos hechos por 110 ser el .fin de este tema. 

Como se puede obsen•ar en el siguiente papel de tmbajo se clarific1111 todos las 

partidas que contable y .ftsca/mellte i11ten•ici1m a esta ftclta en la Concesionaria 

Autopista del suroeste Guerrero - Morelia al 30 de junio de 1994. 

P.i,. 35 



CONCESIONARIA AUTOPISTA DEL SUROESTE GUERRERO. MORELIA S.A. DE C. V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONTABLE • FISCAL 
E/ERClOOJffl (DI NUEVOSPE.SOS) 

PARTIDAS PARTIDAS RESULTADO 
CONCEPTO CAPtTAUZADOS CONTABLE SUMA COHTABLES FISCALES FISCAl. 

NOFllCALEI NO CONTABLES AL 

INCJREIOS CONTABLES 

OBRA EJECUTADA D 
SERV IOOS CONEXOS D 
VENTAOE ACTIVO FUO t,818 1,818 1,1!118 D 
AARENOAMIENTO DE EQUIPO D o 
RECUPERACION OE SINIESTROS """' 2.643 2,843 
ACTUAUZAQON DE CREOfTOS FISCALES ....... ....... ... .... o 
INTERESES DEVENGADOS A FAVOR ..... ,,.. 1,564.200 , .... ,,.. 
UTIUDAD CAMBIARJA o D 
RfSULTADOPORPOSICOO MONET. 20,759,832 20,759,632 20,759,632 D 
OTROS (SER\l1CIOSADMV'OS.) ....... ....... 899,469 

SUMk 23,223,391 574,209 23,797,600 22,895.288 902,312 

INORESOS FISCALES: 

~OECUENTES D 
INTERES ACUMULABLE o 
GANANCIA INFLACIONARIA 69J.2S2 69J.2S2 
UTILIDAD FISCAL EN VENTA DE ACTIVO fUO D 
omos o 

SUMk 893)62 '93.2S2 

COSTOS Y GASTOS CONTABLES 

COSTO DIRECTO E INDIRECTO 18,118,HIJ 111,118,163 12,'1120,058 .... 5,700,055 
GASTOS DE ADMINISTRAClóN 0,729 0,729 0,729 D 
COSTO POR VENTA.DE ACTIVO AJO o 
INTERESES DEVENGADOS A CARGO 83.512.860 83,512,&60 63,512,660 
PERDIOA CAMBlmlA D 
RESULTADO POR POSICIÓN MONETARIA 
OEPRECfACIÓN CONTABl.E 
OTROS 

SUMA: 81,631,023 0,729 81,639,752 75,9'41,847 ..... 5,700,055 

COSTOS V OASTOS FISCALES 

OEPRECW:ION FISCAL ..... 0)" 
INTERES OEDUCIBlE 41.128,429 41,828,'2:9 
PERDIDA INFLACIONARIA 181,628 181,828 
PERDIDA EN VENTA DE ACTIVO FIJO 12,20< 12,294 
COSTO ESTJM.ANTIC. CLIENTES D 
OTROS o 

SUMA; .. 2.011,607 .. 2.011,607 

RESULTADO (PERDIDA) UTILIDAD (58,407,832) ....... (57,842,1!52) (53,046,359) (4'1,320,295) ( .. 6,116,088 

lS.R. 
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Por último tenemos la deten11i11ación del resultado .fiscal, como se puede 
observar, es pérdida .fiscal e11 lo que va del ejercicio, y la cual se seguirá 
dando aunque entrara en operación ya que los costos posteriores c11 que se 
incu"en para el mantenimiento y operación so11 considerables, y se tiene 
en el renglón de partidas deducibles y 110 acumulables la amortización .fiscal 
de la ca"etera ( depreciación ) que empieza a realizarse con su apertura, 
por otro lado casi n1111ca se cumple con la expectativa de aforo que se 
a contemplado para los proyectos carreteros. 

DMSIÓN CONCESIONAIUAS 
CONCESIONARIA A UTOPISTA DEL SUROESTE GUERRERO - MORELIA S.A. DE C.V. 
Detumln.aci6n del ReJultado fiscal por el primer semestre de 1994 
(0.fi'wlH_..,pt:JOJ) 

UTIUDAO ( l"mlDIOA) NETA DEL EJERCtclO &'O ESTADO D& RUUL TADOS 

MAS: 

IMPUSTO AL ACTIVO 

EFECTO JAS. ADE:CUACJONES B.10 (PERDIDA) 

MENOS. 

EFECT03AS ADECUACIONES B-10(VTI\.IOAD) 

UTIUDAD 1l"EllDIDA1 ANTES Dli IMMJESTOS SIN SA.S, AD!CUACK>HES 1-10 

MAS: PAATIOAS NO DEDUCtaLEI Y ACUMuu.at.EI ~ 

"""""'EJITE.O 
GANANCIA INFl..ACIONAAIA 

INTERf:S ACUMULABLE 

OEPRECIACION CONT AALE DE B081LIARIO Y OTROS 

COSTOCONTASLE POR VENTA DE ACTIVO FJJO 

OTRAS PARTIOAS 

TEMl'OllALES 
INCREMENTO A OTRAS PROVISIONES Y RESERVAS 

OmAS PAATJOAS 

IUITOTM. PARTIDAS QUE 81i: SUMAN 

MEHOS: l"ARTIDAll DEOUCIBl.ES 't' HO ACUMULABLES "&CAi.MENTE .............. 
PERDIDA INFUCIONARIA 

INTERES OEDIJCIBlE 

OEPRECIACION FISCAL DE MOBILIARIO Y OTROS 

AMORTIZACION FISCAL OE CARRETERAS 

COSTO FISCAL POR VENTA DE Acnvo FtJO 

ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A FAVOR 

TEMPORALES 

COSTOS CAPITALIZADOS DE INVERSIONES EN CARRETERAS 

OTRAS PARTIDAS 

SIJBTOTAL DE PARTIDAS OUE SE RESTAN 

UTIUDAD (PERDIDA ) FISCAL 

PARCIAL 

S,1511 

91,325 

12,31'1,177 

181,82fJ 

41,828,429 

11,258 

T<l,112 

569,548 

18,111J,T63 

us1 

TOTAL 

570.639 

1,1111,017 

11,410.~2 

42,5!12,lil7J 

18120114 
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Impuesto Sobra la Renta causado 

Como se puede observar /!XÍsten dentro de las erogacio11es que efectiía u11a 

co11cesio11aria el diferente tratamiento que se le da, tanto contablemente( se capitaliza11 

los gastos) como .fiscalmente ( estimaciones y gastos segzí11 Titulo de co11cesió11 se 

deprecian en Parios mios), en su periodo de co11stmcción y 11onnalmente a resultados 

C11a11do t!lltra C11 operación. 

De lo anterior se tiene que el período t!ll que OCl/rrt!ll perdidas co11tables y .fiscales 

es también largo y al respecto se timen 1 O mios para su a111ortizació11 tal y como lo 

establece el art.55 C/I su seg1111do párrafo: 

"Dis111inució11 de las pérdidas en 5 mios. 

La pérdida fiscal 0C11rrida en u11 ejercicio podrá disminuirse de la utilidad fiscal 

de los ci11co ejercicios siguit!lltes. 

Plazo adicional de 5 a1ios si hubo pérdida co11table. 

En los casos C/I que, al témzi110 del periodo a que se refiere al párrafo a11terior, 110 

se hubiere agotado la pérdida y e11 el ejercicio en que se generó la misma se hubiera 

detem1i11ado pérdida contable, el co11tribuyt!llte podrá disminuir el remanente de la 

pérdida fiscal en los cinco ejercicios posteriores hasta agotarlo. El re111a11t!llte que se 

dismi1111irá en los témzinos de este párrafo 110 podrá ser mayor del que se tendría, de 

haber dismi11uido la pérdida co11table mencio11ada en lugar de la fiscal. " 

Debido a la sit11ació11 que seiiala este ultimo párrafo, es de suma importancia que 

se tenga11 bie.•1 detem1i11adas y actualizadas las pérdidas .fiscales y co11tables que tenga 

la empresa, con el .fi11 de poderlas deducir en su totalidad y coirectamt!llte y 
apro11ecl1ar el plazo adicional que se otorga. 
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CONCLUSIONES 

Invariablemente las empresas co11cesio11adas como todas las demás, son 

entidades sujetas a disposicio11es legales y .fiscales, enmarcadas en las diversas 

lryes existentes para el regulamiento 11om1atlvo de nuestra sociedad, por lo 

tanto, el obte11er u11a actualización fiscal amstmzte para la mejor canalización 

en cua11to a definición de criterios y procedimientos que se establezca11 para 110 

perder de vista, las ventajas y dcsverrtajas, que pueden proporcionar estas, 

para el pago o 110, de impuestos que aftcta11 directamente el flujo eco11óm/co 

de una orga11ización. 

Tal es el caso de las empresas co11cesio11adas de autopistas, las cuales al ser 

un giro novedoso dentro de las comúnmente prestadoras de servicios y 

trasfannadoras de pr11d11ctos, 110 se tienm erz todos los casos bien definidos los 

criterios de deducibilidad de las erogacio11es efectuadas, y por co11siguie11tc se 

liar.e necesario el estudio prefundo de todos sus rnblos que la liar.en especiales, 

co11 el fin de presio11ar al gobiemo federal para que revise las regulaciones 

existmtes y se eliminen as( los trámites administrativos que deben realizarse 

para que se autorice el 110 efectuar pagos de partidas y operaci1111es, dudosas 

de pror.eder al corto plazo, p11r tratarse de una inversión que pasara a f11nnar 

parte de los activos del Gobienzo Federal. 
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